
 

 

 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha. 

Cali, 19 de Enero de 2021 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

PROCESO  VERBAL 

DEMANDANTE EVA MARIA CASTELLON VILORIA 

 CARLOS EDUARDO MILLAN CASTELLON  

 STEPHANIA MILLAN CASTELLON  

DEMANDADO ROSA MARIA DIAZ 

 AYDA LUCIA CHUJFI DIAZ  

RADICACIÓN  2018-00558-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4786 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, veintidós (22) de Enero dos mil veintiuno  (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la parte actora, 

REANUDESE el trámite del presente proceso, tal como lo dispone el Art. 163 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anterior convóquese a las partes y sus apoderados para el día  12 del mes de Febrero  

del 2020, a partir de las  9 a.m., a fin de dar continuidad a la audiencia prevista en el 

artículo 372 y 373. La audiencia se desarrollará durante todo el día señalado, en el orden 

indicado en el auto No. 2855 de fecha 30 de julio de 2019. 

 

El presente auto se notificará además de la inclusión en estados, mediante telegramas que se 

dirigirán a las direcciones indicadas para recibir notificaciones.  

 

Envíense los telegramas correspondientes.  

   

 

NOTIFIQUESE    

  

 

MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ  

Juez  

 

Yca.-* 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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